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GOBIERNO
Dl LA PROVINCIA DE LOGRO^SO.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en 
despacho telegráfico á 
las tres de la tarde de 
este dia se ha servido co
municarme lo siguiente.

«A lo una menos vein
te, la Iteina (Q. 1). G.) 
lia dado ci luz una ro-

busta Infanta. S. M. y 
la recien nacida conti
núan bien»

Cuyo fausto aconteci
miento ^e dispuesto a- 
nunciar en esle periódi
co oficial para inteligen
cia y satisfacción de los 
leales habitantes de esta 
provincia. Logroño 26 
de Diciembre de 1859. 
==:Afanuel Sonioza.

Despacho telegráfico de Ma
drid 26, álas 3 y 45 de la tarde. 

No] ocurre novedad en el ।

Ejército de Africa.
Logroño 26 de Diciembre 

de 1859.—Manuel Somoza.

El limo. Sr. Director general de Sene 
/¡cencía y Samdad con fecha 20 del actual 
me dice lo siquienlc.

Rémilo á V. S modelos'de los Eslados 
que. para Penar un importante servicio de 
la Comisión general de Estadística del 
Reino, necesita evacuados esta Dirección, 
antes del 13 de Enero próximo. Con tal 
objeto, se servirá V. S. disponer que por 
los funcionarios á quienes^Fcorresponda se 
proceda inmediatamente á practicar los 
trabajos preparatorios, áfin de que en l.“ 
de mes puedan formarse en cada *uno de 
los Establecimientos los resúmenes parcia
les, y seguidamente^ en ese Gobierno el 
general correspondiente, con la exactitud 
y escropufosidad propios de un servicio 
llamado á dar idea del estado de\la Ad- 
minisiracif.n pública en los ramos de Be- 
neficencia y banidad.

Escuso encarecer á V. S. la trascen
dencia de los datos que se reclaman, y que 
han de ver la luz pública, por lo cual le 
ruego que mire con particular inléres es
tos trabajos, y consulte cualquier duda 
que pudiese ocurrir para que no sufra re
traso alguno su terminación en la fecha ar- 
jiba indicada

y á fin de dar cumplimiento á lo que se 
previene en la preinserta comunicación, 
encargo á los Alcaldes de esta provincia, 
que sin la menor demora procedan á la 
reunion de las noticias que se piden y las 
remitan á este Gobierno arregladas á los 
modelos que subsigen, en la inteligencia 
que han de recibirse en estas oficinas antes 
del cinco de Enero próximo, en cuyo dia, 
sin otro aviso saldrán comisionados de 
apremio á costa de los Alcaldes morosos, 
en un servicio que tan urgentemente se re
clama por la Superioridad, debiendo los 
de los pueblos donde no existan losespresa-- 
dos datos y noticias ponerlo igualmente en 
conocimiento de este Gobierno á los efectos 
oportunos. Logroño 24 de Diciembre de 
1839.=xManuel Somoza.

NOTA NÚM. 2.^ RECLAMADA POR EL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BENEFICENCIA PARA ANTES DEL 15 DE ENERO DE 1860*

ESTADO del movi^nienlo de enfermos en los Bospilales municipales de la provincia de durante el año de 1859,

NOMBRE 

de los establecimientos.

PUEBLO 

en que radican.

Enfermos esisíentes en 
51 de Dirlembre 

de 18 8.
Entrados en todo el 

ano de 1839. [CURADOS. MUERTOS

Enfermos esistentes en 
31 de Diciembre 

de 1839.

GASTOS GENERALES 
de los esliiblecimientos en el 

año de 1839,

Hom
bres,

Mu
ge re.-. Total-

Hom
bres.

Muge- 
res . Total.

Hom
bres,

Muge- 
res.- Total.

Hom
bres.

Muge- 
res. Total.

Hom
bres.

Muge- 
res. Total.

Por per
sonal.

Por ma
terial. Total,

I

de Enero de 1860.

El Gobernador,

NOTANÜM. 3.’RECLAMADA POR EL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BENEFICENCIA, PARA ANTES DEL 15DE ENERO DE 1860.

ESTADO délas asilos de mendicidad de la provincia de en 31 de Diciembre de 1859.

de Enero de 1860.

NOMBRE 

de los Asilos.

PUEBLO 

en que radican.

Acogidos existentes en 
31 de Dicismbre de 

1538.
Entrados en todo el 

año de 1859.

Salidos á otros' esta
blecimientos ó d sus 
___ casas.

MUERTOS.
.icogidos existentes 

en 31 de Diciembre de 
183s.

Gastos generales d e tos estableci
mientos en el año deJ899.

Varo
nes.

Hem- 
bra-s. Total.

Varo
nes.

Hem
bras. Total

Varo
nes.

Hem- 
rbras. Total.

Varo
nes.

Hem
bras. Total

Varo
nes. ,

Hem
bras. Total.

Por perso
nal.

Por mate
rial. Total.

s
»

El Gobernador,
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NOTA NÚM. 4? RECLAMADA POR EL ILMO. SR. ÚIRECTOK GENÉftÁL DÉ’ÉEÑÍSlCé^élÁ PARA ANTES DEL 15 DE ENEtlO-W¥«»«..

ESTADO de la Beneficencia domiciliaria de lapramncia de durante el año de 1«S59,

rOBLA(.IONES

en gue eslá eslablecida.
*

NUMERO 
de.pobres 
que fueron 
socorridos 
en 1858.

CANTIDADES

en que io fueron.

NUMERO 
de pobres 
quehan si- 
dosocorri- 

(10' en 
1859.

CANTIDADES

' en que lo fueron.
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS.

RESUMEM.

_____ de la administración.

Eu dine
ro.

En es
pecies. TOTAL.

En dine 
ro.

. ' !
c.n espe-j

cíes, j TOTAL.
De fondos 
públicos.

De su'scri- 
ciones. De limosnas.

Total re
cibido. Gastado

Existencia 
para I860.

j

de Enero de 1860. 
El Gobernador

I Las proposiciones se presentarán en 
j pliegos cerrados, acomodándose al ad- 

Este Gobierno ha señalado eLdia 6 de ,■ junto modelo; la cantidad que Ha d^con- 
iínero de 1860 á las doce de su mañaíia i sig^narse previamente como garantía pa
para la adjudicación en pública siibásla ! ra tomar parle en la subasta será el uno 
de los acopios de conservación de la car- i pordOO <lel presupuesto. Este depósito 
retera de segundo órden de Logroño á j podrá hacerse en metálico ó en acciones 
Búigos en el trozo comprendido entre i de caminos debiendo acompañar á cada 
Logroño y Navarrete'Jurante el mismo I pliego el documento que acredite haber- 
ano ' ¡ lo realizado del modo prevenido por la

La subasta se celebrará en los lérrai-j citada Instrucción.

4 nuncio Oficial

nos («revenidos en la Inslruccion de -i 8 Î- 
de Marzo de 1852 en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de Provincia/en 
la cual estarán de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y 

econóoaicas q^ue bande regir en la contrata,
El trozo á'i que ha (ie referirse esta, la 

carretera á que correspo ide y el presu
puesto de acopios son los que se designan 
en la nota que sigue à este anuncio. |

A del presupuesto de eonservacion de la carretera de segundo órden de Logroño 
á Burgos durante el año de 1860.

Trozos.
Acopios en metros 

cubicos de IMPORTE

Rs. vn.Piedra. Cascajo.

Unico. De L-’groño á Navarrele. . . .... 247 123 5.550

Totales....................................... 217 125 5.550

Modelo de proposición.

D. N. vecino de. enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de 
Provincia de LogroñocOn fecha 24 de Di
ciembre de 1859 y de los requisitos y 
condiciones'Tjue se exigen para la adjudi
cación en pública súbásta de los acopios 
necesarios para la conservación de la 
carretera de....... comprendida en la es- 
presadíi. provincia y en su trozo úuico 
que empieza ea.........  y concluye en......

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.>= Negociado 5.Quintas.

HabiéndoseTomilido algunas palabras en 
la disposición 8.‘ da la Real órden de 7 del 
actual, en. que se dictaron las instruccio
nes para la ejecución del presente reem
plazo, la referida disposición se entenderá 
redactada en esta forma:

«8.* Los mozos sorteados en IHoiem^ 
bre actual serán excluid..s de! servicio por 
falla de talla, si no llegan á la de un me- ' 
tro y 56 centímetros, fijada en la ley de 2 
de|Noviembre último; pero los que fueren 
llamados délos dos alistamientos anteriores 
con arregló.al art. 87 de la,de. Reempla
zos, por no haber mozos de la primera edad, 
serán medidos'con sujeción á las tallas de un 
metro 569 milímetros, ó un metro 596 mi
límetros, según la que rigiera cuando se lla
mó á las armas el contingente del año en 
gue entraron en sorteo para el ejército acti
vo.»

En el caso en que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, ,se celebrará en 
el acto entre sus autores una segunda li
citación en los términos prevenidos por 
la citada inslruccion, fijá idose la 1.‘ pu
ja por lo menos en 500 rs. quedando las 
demas á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 rs. Logroño 
24 de Diciembre de 1859,—Manuel 
Somoza.

1 se compromete á tornar á su cargo lo 
I acopios necesarios para el referido trozo, 
! con estricta sngecion á los espresados re

quisitos y condiciones por la cantidad
{ de....... (Áqui la proposición que se haga 
i admitiendo ó mejorando lisa yllanamon- 
I le el tipo fijado; pero advirtiendo que 
I será desechada toda propuesta en que no. 
¡ se espí ese detenidamente la cantidad es

crita en letra por la que Se compromete 
el proponente á la egecucion do las 
obras.

De Real (írden lo digo à V. S.qiara su in
teligencia, la del Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos consi
guientes. I ios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1859 —Posa
da Herrera.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

JUZGADO DE 1- INSTANCIA DE 
LOGROÑO.

^No húbíendo cumplido alguDOs de 
.los Jueces de pa? del partido, con lo 
que se les previno en !» Circular de 
15 de los corrientes, inserta en el Bo
letín oficial de la provincia núm. 153 
correspondiente al dia 16, lo verifi
carán dentro del preciso término de 
tercero diavbajo la multa de 100 rs 
de irremisible exacción. Logroño 2-2 
de Diciembre de 1859,=JuaD de Ar. 
danáz.^El Secretario, Malias Saenz*

COMISIONPRINCIPAL DE YEMAS 1 
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN- '

DE LOGROÍíO.

Previniéndose por el art.-t2k® dé da 
Real órden de, 20 de Mayo dedS56; que 
sean preferidos para peritos tasadores de 
bienes de la Nación, vendibles segundas 
Leyes de desamortización, los que se ha
llen antórizados con títulos de tales; los 
SS. Alcaldes se servirán convocar, cada 
uiio en su respectivo distrito; á lodóá los' 

Ique tengan dichos titulos de Agrimensm- 
res. Peritos agrónonaos, Arquiketog, 
Maestros de obras, ó cualquiera otro que 

'1 hayan obtenido de las Universidaibs/A- 
cademias. Institutos- óEs<‘uelasdel Reino ¡ 
y despues de sabeV de ellos, quiénes áon 
los que quieren ser Perivos tasadores de 

j Bienes JNacionáles formarán una lista no
minal déeslos con designación de sus 
titulos, que remitirán lo mas pronln que^’ 
les sea p^'sjble á esta Comisión por cónve-- 
nirasi al buen servicio del Estado. Lo
groño 25'de Diciembre de I859Í=^Ra- 
mon de Mateo,

Por comisión del Juzgado de primera t 
instancia de este partido me hallo entendien 
do en diligencia.s de ajiremio contra Ion in
dividuos de que se hace mérito en el anun
cio siguiente, que se compula de aquellas.

«Anuncio. Se ve.nd.n judicalmenlé' en 
. pública subasta por disposición del Juz- 

gado (le primera instancia de .esje partido 
en diiigimcias de apremió encoméndátlasal 
de Pazde esla villa contra ios herederos que 
se espresarán de 1). Joaquiq Alvarez y sus 
dos muge res sucesivas h.“ Gárpa-ra Nesla^ 
res y O.* Inés .Melon vecinos que fueron es
tos y aqut'lh’S son de la misma, pa a pagar 
à otros coherederos que'’O 'On D. dsi.iro y 
0. Blas Alvaroz, i s siguïenlès bienes.» .

Trescientas cúnlafSs cíe vino 
iComun embargadas à D. Matías—-------  
Alvai-éz, lasadas á diez y sielé yA > 
medio rs-. . . . , . . 5.250

Una viña de veinte y! cuatro' 
Ób^iTidas (fol'luHsmít'D?
el término de los Arlos, lindante 
á Norte con D. Antonio Ai guio 
y Poniente^n la carretera, la
sada en mil nueveci; utos y vein
te rs............................................. 1.920

Ciento y Ireinla cántaras deC 
vino común embargadas á D. 
Florencio Monforle, lasadas á',diez 
y siete y medio rs. cada una im- 
por'an. . , . . . . . 2 275

Una viña de trece obradas del 
mismo Monforle el término de 
la Fücineda, lindante á QHéàte’ï 
con la Senda, y Poniente Pedro 
Sanios Muro,. lasadA'en dos foil 
doscientos y’diez rs. . . . , 2.210

Doscientas y sesenta cántaras 
de vino embargólas á Don 
Andrés Gonzalo al mismo pre
cio; que importan . . ,. . 4.725"'

Doscientas y noventa cantaras 
de vino embargadas á Don 
Salvador Asensio, tasad ¡s á di
cho precio, que ascienden á^ . 5.073

Una viña de diez y ocho obra
das del mismo Asensio en el tér

mino de los Arlos, lindante à 
Norte con D. Manuel Sta, Olalla 
y Oriente con D.* Juana Ve- 
gué, lasada en mil|n«eyecieDlos 
ochenta rs. . . , . 1.980

• Otra viña del mislio Asensio, 
dé veinte y siete obradas en el 
término de Bisahonda, lindante 
por Norte á D Lorenzo^Martinez 
y Oriente Josefa Alvarez, tasa
da en dos mil tree enlos setenta 
y seis rs. . . ..... 2.376

Y otra viña de| veinte' y seis 
obradas del referido Asensio en el 
término de la.< Lomas, lindante 
á Norte con D. Segundo Tejada, 
y Oriente á la carretera lasada 
en 1res mil ciento cuarenta y 
seis rs. . . 5 146

Quien quisiere interesarse en la compra 
de ios espresados bienes, acuda á este 
Juzgado de Paz queadmiliráposturas siendo 
arregladas: y se previene que .el remate 
para el vino se -verificara à la hora de las 
once de la mañana del (lia veinte v nueve 
del raes corriente en la Sala consíslbríal de - 
esta villa: y para Jas viña.s en ej raismo 
sitio y á igual hora del día diez dé Enero 
mas próximo venidero. Fuenmayor veinte’v* 
uno (je Diciembre de mil och iciento.s cin
cuenta y nueve.—Cipriano Fernandez Bá¿ 
zan, Por.su mandado.--Timoteo Saenz de 
Cabezón

AAÜACIÜS..
fiirado por el litre. Ayuntamiento 

de esta ciwíad el repariímieaio dé In
muebles, cultivo y ganadería, corres- 
pondiénwat año próximo dej 1860, 
se anuncia al público, para quef los 
contribuyenles en él compréndalos, 
puedan enterarse en el' lérrainb de 
cuatro diasÚ contar desde la inser
ción de este anuncio; ÿ pasado rio se 
oirá .reclamación alguna Jágera^ 25 
de Diciembre de 1839. —Él Presiden
te. Nicolas Gonzalez del Solar.— 
Manuel Fernandez, Secretario.

Practica lo por el .Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de la con- 
IríbaeionderriíorÍDl y sus ‘rècàrgo^ 
para el año de 1860, se anuncia por 
medio derpre^eñle, para que llegue 
á conocimiento de los contribuyenles 
comprendidos en él, y si.^e conside
ran agraviados puedan reclamar den
tro del término de ciricb’ dtas á con
tar desde el que aparezca este anun
cio en el Bolelin oficial de esta pro
vincia. Él Rasilllo 23 de Diciembre 
de 1S59.=E1 Alcalde, Epifauio Fe
rez.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜI2.
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